


































 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

Divisorio 2018-00124 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Ocaña, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Con fundamento en el Art. 322 del C.G.P., en armonía con el artículo 323 ibídem, 

en el efecto suspensivo y para ante la Sala Civil-Familia de Decisión del H. Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Cúcuta, se concede el recurso de apelación 

oportunamente interpuesto por el apoderado de la parte demandante, frente al auto 

del tres (3) de julio próximo pasado, por medio del cual se ordenó la venta en 

pública subasta del bien inmueble perseguido en este asunto.  

 

En consecuencia, en firme este proveído, remítase el expediente digitalizado a 

dicha Corporación, por intermedio de la Oficina de Apoyo Judicial de la ciudad de 

Cúcuta, con el fin de que se surta el mencionado recurso, dejando constancia de 

su salida. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
 
La Juez, 
 
 
 
GLORIA CECILIA CASTILLA PALLARES. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

Ejecutivo 2014-00087 
 
 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
 
Ocaña, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020).  
 
 
 
De conformidad con el escrito que antecede desígnese a la doctora SONIA LUNA 
CADERAS como perito dentro del presente proceso, a fin de que realice el avaluó 
de las acciones que posee el Municipio de Ocaña en la Empresa de Servicios 
Públicos ESPO S.A, por lo tanto comuníquesele su escogencia y si acepta, désele 
el termino de veinte (20) días para rendir el dictamen. 

 

 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
La Juez, 
 
 
 
GLORIA CECILIA CASTILLA PALLARES. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 

Ejecutivo 2019-00076 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Ocaña, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

 

 

En escrito que antecede el apoderado de la parte demandante coadyuvado por el 

apoderado de la parte demandada,  solicita la terminación del presente proceso por 

pago total de la obligación y de las costas procesales con el endoso parcial del título 

judicial por valor de DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES CIENTO 

SESENTA MIL QUINIENTOS PESOS  (267.160.500, 00 M/cte.) el cual se 

encuentra a órdenes de este juzgado y deberá ser desglosado a favor del 

demandante por la suma de CIENTO SESENTA Y OCHO MILLONES 

CIENTO SIETE MIL PESOS ($168.107.000,00) y el excedente devuelto a la parte 

demandada. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta lo dispuesto en el inciso segundo del Art. 461 

del C.G.P., se hace imperativo para el Despacho decretar la terminación de la 

acción ejecutiva y la cancelación de las medidas cautelares que se encuentran 

vigentes.  

 

 

De igual manera habrá de ordenarse la entrega de un título por valor de CIENTO 

SESENTA Y OCHO MILLONES CIENTO SIETE MIL PESOS 

($168.107.000,00)  a la demandante y la devolución de la suma de NOVENTA Y 

NUEVE MILLONES CINCUENTA Y TRES MIL PESOS 

($90.053.000,00)  al demandado.  

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Ocaña, N. S., 

 

 

R E S U E L V E: 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 

 

PRIMERO.- DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo por 

pago total de la obligación y de las costas procesales. 

 

 

SEGUNDO.- ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares que se 

encuentren vigentes dentro del presente proceso. Por Secretaría ofíciese a quienes 

corresponda. 

 

 

TERCERO.- la entrega de un título por valor de CIENTO SESENTA Y 

OCHO MILLONES CIENTO SIETE MIL PESOS ($168.107.000,00)  a la 

demandante y la devolución de la suma de NOVENTA Y NUEVE 

MILLONES CINCUENTA Y TRES MIL PESOS ($90.053.000,00)  al 

demandado. Procédase de conformidad por Secretaría.  

 

 

CUARTO.- En firme este auto y cumplido lo ordenado anteriormente, archívese 

el expediente. 

 

 
 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
La Juez, 
 
  
 
 
GLORIA CECILIA CASTILLA PALLARES. 
 

 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.madremonte.net/madreesp/images/stories/madre/escudocol.jpg&imgrefurl=http://www.madremonte.net/madreesp/index.php?option=com_content&task=view&id=23&Itemid=34&h=315&w=300&sz=28&tbnid=gSf95rOXU5mdzM:&tbnh=117&tbnw=111&prev=/images?q=ESCUDO+DE+COLOMBIA&hl=es&usg=__i1cG99gU6aJvGWKzW136T6leCgc=&ei=-IGESsmtGoHSMs_zmN4E&sa=X&oi=image_result&resnum=3&ct=image


 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 

 

Ordinario Laboral 2018-00203 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

Ocaña, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Teniendo en cuenta que el día dos (2) de noviembre es día festivo y que por error 

involuntario se señaló fecha de audiencia para ese día, se convoca nuevamente a 

las partes y a sus apoderados para el día martes tres (3) de noviembre de dos mil 

veinte (2020), a las dos de la tarde (2:00 p.m.), para llevar a cabo la audiencia de 

que trata el artículo 77 del C.S.T, dentro de la cual se realizará la conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de 

pruebas. Se previene a las partes y sus apoderados sobre las consecuencias 

probatorias y pecuniarias establecidas en la norma ibídem por la inasistencia a la 

misma. 

 

 

De igual manera se requiere a los apoderados para que remitan sus correos 

electrónicos y los de sus poderdantes, a fin de remitirles en link de invitación a la 

audiencia virtual. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 
La Juez, 
 
  
 
 
GLORIA CECILIA CASTILLA PALLARES. 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

Verbal 2019-00033 
 
 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
 
Ocaña, veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020).  
 
 
 
Teniendo en cuenta que en audiencia celebrada el día dieciocho (18) de septiembre 
del año en curso se dio por terminado el presente proceso por llegar las partes a 
un acuerdo conciliatorio, ordénese el levantamiento de la medidas cautelares 
decretadas mediante auto del primero (1) de marzo de dos mil diecinueve (2019). 
Procédase de conformidad por Secretaría. 

 

 
NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
La Juez, 
 
 
 
GLORIA CECILIA CASTILLA PALLARES. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.madremonte.net/madreesp/images/stories/madre/escudocol.jpg&imgrefurl=http://www.madremonte.net/madreesp/index.php?option=com_content&task=view&id=23&Itemid=34&h=315&w=300&sz=28&tbnid=gSf95rOXU5mdzM:&tbnh=117&tbnw=111&prev=/images?q=ESCUDO+DE+COLOMBIA&hl=es&usg=__i1cG99gU6aJvGWKzW136T6leCgc=&ei=-IGESsmtGoHSMs_zmN4E&sa=X&oi=image_result&resnum=3&ct=image

